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Art. 6.° Los pasajes y retribuciones de los expertos espa
ñoles a que se refiere el articulo 2.° serán satisfechos plena
mente por el Gobierno español.

Art. 7.° Las becas a que se refiere el apartado 4 del ar
tículo 2.° tendrán una duración media de dos meses y su 
importe, en pesetas, cubrirá los gastos de enseñanza, aloja
miento, materiales de trabajo e informativos, los viajes pro
gramados por el interior de España y los pasajes de los be
carios.

Art. 8." En relación con, los expertos españoles, el Go
bierno ecuatoquinéano se obliga a:

1. Facilitar el personal de contraparte (homólogos), el cual 
debe trabajar en estrecha relación con los expertos espa
ñoles.

2. Facilitar el personal de apoyo de secretaría que se 
considere necesario.

3. Poner a disposición de las Misiones españolas las ofi
cinas necesarias para . la ejecución de los programas.

4. Poner a disposición de las Misiones españolas los me
dios de transporie necesarios para realizar los desplazamien
tos que fueren precisos en el cumplimiento de las funciones 
de los expertos.

Art. 9.º El Gobierno ecuatoguineano otorgará a los exper- 
  tos españoles que en virtud del presente Acuerdo se despla
cen a Guinea Ecuatorial, las inmunidades y privilegios de todo 
tipo previstos en el Convenio Básico de Cooperación Técnica vi
gente entre los dos países.

Art. 10. Con el fin de garantizar el efectivo cumplimien
to del presente Acuerdo, las partes convienen en establecer 
una Comisión Evaluadora, integrada por representantes de 
los Ministerios de Trabajo de ambos países y de una .repre
sentación de la Embajada de España. Dicha Comisión acon
sejará la adopción de las medidas oportunas para conseguir 
el máximo aprovechamiento de la cooperación española.

Art. 11. El presente Acuerdo, que entrará en vigor cuan* 
do las Partes se comuniquen el cumplimiento de los requi
sitos establecidos por sus legislaciones internas, se aplicará 
con carácter provisional desde la fecha de su firma.-

Hecho en Malabo el 17 de octubre de 1980, en dos ejem
plares, haciendo fe ambos textos.

Por el Gobierno del Reino de Por el Gobierno de la Repú- 
España, blica de Guinea Ecuatorial,

José Luis Graullera Micó Marcos Mba Ondo
Embajador de España en Gui- Comisario Militar Encargado 

nea Ecuatorial del Ministerio de Hacienda y
Comercio

El presente Acuerdo se aplica provisionalmente desde el 
día 17 de octubre de 1980, fecha de su firma, de conformidad 
ccn lo dispuesto en su articulo 11.

Lo que se comunica para conocimiento- general.
Madrid, 19 de diciembre do 1980.—El Secretario general Téc

nico, Juan Antonio Pérez-Urruti Maura.

MINISTERIO DE DEFENSA

352 ORDEN 73/80, de 30 de diciembre, por la que se 
delegan en los Capitanes Generales las facultades 
de autorización de obras menores a realizar por 
extranjeros en las zonas de acceso restringido a la 
propiedad por parte de los mismos.

El Reglamento de Zonas e Instalaciones de Interés para la 
Defensa Nacional, aprobado por Real Decreto 689/78, de 10 de 
febrero, atribuye al Ministro de Defensa la concesión de auto
rizaciones para realizar obras o edificaciones de cualquier clase 
en las zonas de acceso restringido a la propiedad por parte de 
extranjeros, cuando los peticionarios tienen esta condición.

Cuando la solicitud formulada se refiere a pequeñas obras 
se considera oportuno que sean los Capitanes Generales los que 
concedan autorización, lográndose una mayor agilidad en el trá
mite y un plazo inferior en adoptarse la resolución correspon
diente.

En su virtud, en uso de la facultad que me conceden los 
artículps 22 y 23 de la Ley de Régimen Jurídico de la Adminis
tración del Estado de 26 de julio de 1957, dispongo:

Artículo único.—Se delega en los Capitanes Generales de las 
Regiones Militares la concesión de permisos para llevar a cabo 
obras menores, como la construcción de cobertizos, garajes, pe
queñas modificaciones en edificios, que no supongan modifica
ción a la autorización concedida por este Ministerio en cuanto

al número de viviendas, apartamentos o «bungalows», cuando 
los peticionarios sean extranjeros y afecten a terrenos’ o fincas 
incluidas en zona de acceso restringido a la propiedad por parte 

  de los mismos.

Madrid, 30 de diciembre de 1980. 

RODRIGUEZ SAHAGUN

MINISTERIO DE HACIENDA

27917
(Continuación.)

CIRCULAR número 848, de 18 de diciembre de 
1980, de la Dirección General de Aduanas e Im
puestos Especiales, sobre asignación de claves es
tadísticas. (Continuación.)

La correlación entre subpartidas arancelarias y posiciones 
estadísticas vigente en la actualidad ha sufrido una profunda 
modificación debido a determinadas circunstancias, según se 
detalla.

Así, los compromisos adquiridos por España en el curso da 
las negociaciones para su integración en las Comunidades Eu
ropeas han determinado la reestructuración del Arancel actual 
adecuando las subdivisiones españolas de cada partida a las del 
Arancel comunitario, si bien con interrelación de ciertas subdi
visiones apropiadas a las peculiaridades de nuestras exigencias 
interiores.

De otra parte, la Orden ministerial de 23 de mayo de 1980 
por la que se reorganiza la Administración territorial de la 
Hacienda Pública, ha supuesto la creación de Unidades de 
Aduanas e Impuestos Especiales en Delegaciones de Hacienda 
que, hasta la fecha, carecían de los citados Organos.

Publicada asimismo la Orden ministerial de 4 de agosto de 
1980' que fija nuevos códigos de países para la elaboración de 
las estadísticas del comercio exterior de España, conviene, por 
operativa informática de aplicación, asignar códigos especiales 
a las zonas exentas extrapeninsulares.

 A su vista, esta Dirección General, en uso de sus atribucio
nes, ha tenido a bien acordar:

Primero —Creación de nuevos códigos, referentes a Unidades 
territoriales de la Renta.

Alava........................ . ... 014 Jaén ........................................ 234
Alava Aeropuerto .......... 010 León ........................................ 244
Albacete ............................... 024 Logroño .....................    204
Avila ..................... ... ......... 054           Logroño FFCC ................. 287
Burgos TIR ........................ 09- Lugo ........................................ 274
Burgos FFCC ..................... 097 Navarra FFCC ................. 317
Jerez ................................  ... 118            Orense FFCC ... ............... 327
Ciudad Real ....................... 134 Palencia ................................ 344
Córdoba ... ..................... 144 Santander FFCC ................ 397
Cuenca ......... ........................ 164           Segovia ... .....................  ... 404
Granada ... ........................184                  Soria ...................................... 424
Guadalajara ....................... 194 Teruel ....................................  444
Gijón FFCC ...................... . 337 Toledo-.................................... 454
Huelva FFCC ...................... 217 Valladolid TIR ................... 474
Huesca FFCC ..................... 227 Valladolid FFCC .................. 477

Segundo.—Se asignan los’ siguientes códigos a las zonas exen
tas extrapeninsulares:

991 .................... Las Palmas (Gran Canaria, Lan-
zarote y Fuerteventura).

992 ................. .................... Ceuta.
993 .................................. .... Melilla.
994 .......................................... Santa Cruz de Tenerife (Tenerife,

La Palma. Gomera y Hierro).

Tercero —Asignación de las posiciones estadísticas, según 9l 
anexo adjunto. 

Cuarto —Quedan anuladas las siguientes Circulares: 793, 795, 
796 709, 901, 804, 806. 810, 811, 821, 822, 823, 825, 826, 828, 832, 833, 
336 838, '340, 842 V 843.

De la Circular 830 queda en vigor el punto 2 °, quedando anu
lado el resto. De la Circular 848 queda en vigor el punto 3.° 
anulándose como en el caso anterior, el resto.

Quinto—Con motivo de la reciente entrada en la CFF de 
Grecia, la nueva clave estadística que se le asigna es la 009, 
anulándose, por tanto, la 050 que tenia anteriormente.

Sexto —La presente Circular- entrará en vigor á partir de 
1 de enero de 1981

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y el de los 
Servicios de V. S dependientes.

Madrid. 18 de diciembre de 1980.—El Director general, Anto
nio Rúa Benito.

Sr. Inspector-Administrador de Aduanas e Impuestos Especia
les de ...
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Clave Partida arancelaria y designación de la mercancía
Código
CUCI

Unid
.estadª. 

y/o fisc.

75.04 Tubos (incluidos sus desbastes), bañas huecas y accesorios para tuberías (em

palmes, codos, juntas, manguitos, bridas, etc.), de níquel:

75.04.11.1

75.04.15.1

A.-Tubos (incluidos sus desbastes) y barras lluecas:

I. de 5 mm. o más Je grueso de pared

— de níquel sin alear

- de aleaciones de níquel

75.04.11.2 

75.04.15.2

II. de menos de 5 mm. de grueso de pared y con un peso por metro 

lineal: 

a) de 700 g. o más:

- de níquel sin alear 

— de aleaciones Je níquel

75.04.1 1 3

75.04.15.3

b) Je 400 g. o más hasta 700 g.:

de níquel sin alear 

- de aleaciones de níquel

75.04.11.4

75.04.15.4

c) de menos de 400 g.:

- de níquel sin alear 

 - de aleaciones de níquel

75.04.20

75.05

B.- Accesorios para tuberías

Anodos para niquelar, incluso los obtenidos por electrólisis, en bruto o manu

facturados:

75.05.10

75.05.20

75.05.90

75.06

A. - Obtenidos por colada, en bruto 

B. - Los demás:

- en barras simplemente laminadas u obtenidas por extrusión

- las demás

Otras manufacturas de níquel:

75.06.10

75.06.20

A,-Puntas, clavos, escarpias, ganchos y similares; artículos de pemería y de 

tornillería; arandelas, incluidas las arandelas abiertas y las de presión:

I. tornillos, tuercas, remaches y arandelas, obtenidos por "torneado a  

la barra", de un grueso de espiga o de un diámetro de agujero que rio 

exceda de 6 mm.

II. los demás

75.06.80.1

75.06.80.2

75.06.80.3

B.- Las demás:

- vajillas y servidos de mesa

- artículos, aparatos y objetos de tocador

- las demás

C A P I T U L O 76

ALUMINIO

Clave
estadística

Partida arancelaria y designación de la mercancía
Código
CUCI

Unid.estadª
. y/o fisc.

76.

76.01.11

76.01.15

Aluminio en bruto; desperdicios y desechas de aluminio:

A.-En bruto:

I. sin alear

II. aleado

76.01.31

76.0133

76.0135

B.- Desperdicios y desechos:

I. desperdicios:

a) torneaduras, virutas y limaduras; desperdicios de hojas y tiras 

delgadas coloreadas, revestidas o pegadas, de un espesor de 

0´20 mm. o menos (sin incluir el soporte)

b) los demás (incluidos los rechazos de fabricación)

II. desechos

76.02

16.02.12

76.02.14

76.0221

Barras, perfiles y alambres de aluminio:

A.-Sin alear:

— barras y perfiles:

— enrollados

— los demás

— alambres

76-02.16

76.02.18

76.02.25

76.03

76.03.10,1

76.03.22

76.03.29
76.03.51

B.- Aleados:

— barras y perfiles:

— enrollados 

— los demás

— alambres

Chapas, planchas, hojas y tiras, de aluminio, de espesor superior a 0'20 mm.:

A.-Sin alear:

— tíras para persianas venecianas

— las demás:

— de forma cuadrada o rectangular: -

— lacados, barnizados, pintados o revertidos de materias plásticas 

Artificiales

— las demás
 - de forma distinta a la cuadrada o rectangular

Clave
estadística

Partida arancelaria y designación de la mercancía
CUCI

Unid.
estadª. 

y/o fisc.

76.03.10.2

76.03.32

76.03.39

76.03.55

76.04

B.- Aleado:

- tiras para persianas venecianas

— las demás:

- de forma cuadrada o rectangular

— lacados, barnizados, pintados o revestidos de materias plásticas 

artificiales

— las demás

— de forma distinta a la cuadrada o rectangular

Hojas y tiras delgadas de aluminio (incluso gofradas, cortadas, perforadas, re

validas, impresas o fijadas sobre papel, cartón, materias plásticas artificíales 

o soportes similares), de 0'20 mm. o menos de espesor (sin incluir el soporte)

76.04.50,1

76.04.71.1

76.04.78.1

76.04.31.1

76.04.88.1

A.- Sin soporte :

I. tiras bobinadas, ulilizables en la fabricación de condensadores 

eléctricos, de una pureza de 99'99°, ol excluidos, en su caso, los recu

brimientos:

— obtenidos por balido

— simplemente laminados, de un espesor:

— inferior a 0'021 mm.

— de 0'021 mm. a 0'20 mm. ambos inclusive

— labrados o trabajados, de un espesor:

— inferiora 0’021 mm.

— de 0'021 mm. a 0'20 mm., ambos inclusive

76.04.502

76.04.71.2

76.0478.2

76.04.81.2

76.04.88.2

II. las demás:

 — obtenidos por batido

— simplemente laminadas, de un espesor:

— inferior a 0’021 mm.

— de 0’021 mm. a 0’20 mm., ambos inclusive .

— labrados o trabajados, de un espesor:

— inferior a 0’021 mm.

— de 0’021 mm. a 0’20 mm. ambos inclusive

76.04.11.1

76.04.11.2

76.04.18.l

76.04.18.2

76.05

76.05.10

76.05.20 

76.06 

B.- Con soporte:

— de un apesor (excluido el soporte):

— inferior a 0’021 mm.:

— hojas y tiras de alununio, incluso gofradas, cortadas,perforadas,

 revestidas o impresas, fijadas sobre papel o cartón

— hojas y tiras de aluminio (incluso gofradas, corladas, perforadas,

 revestidas o impresas., fijadas sobre materias plásticas artificiales

u otros soportes
— de 0’021 mm. a 0’20 mm., ambos inclusive:

— hojas y tiras de aluminio (incluso gofradas, cortadas, perforadas,  

revestidas o impresas, fijadas., fijadas sobre papel o carda

— hojas y tiras de aluminio (incluso gofradas, cortadas, perforadas, 

revestidas o impresas, nudas sobre materias plásticas artificiales 

u otros soportes

Polvo y partículas de aluminio:

A. -Polvo de estructura laminar y partículas

B. - Los demás 

Tubos (incluidos sus desbastes) y barras huecas de aluminio

76.06.10.1

76.06.20

76.06.10.2

76.06.20

76.07

76.07.004

76.07.00.2

A. — Sin alear:

— tubos para irrigación

— los demás

B. - Aleado:

— tubos para irrigación 

— los demás

Accesorios de aluminio para tuberías (empalmes, codos, juntas, manguitos, 

bridas, etc):

A. - Sin alear

B. - Aleado

76.08 Estructuras y sus partes (hangares, puentes y cimientos de puentes, torres, 

castilletes, pilares o postes, columnas, armaduras, techados, marcos de puer

tas y ventanas, balaustradas, etc.), de aluminio; chapas, barras, perfiles, tubos, 

etc., de aluminio, preparados para ser utilizados en la construcción:

76.08.10.1

76.08.20.1

76.08.90.1

76.08.10.2

76.08.20.2

76.08.90.2

76.09

76.09.00

A. - Sin alear:

— puertas, ventanas y marcos de puertas

— puentes y elementos de puentes, torres y castilletes, hangares, viviendas, 

construcciones similares y sus partes

— los demas

B. - Aleados:

— puertas, ventanas y marcos de puertas

— puentes y elementos de puentes, torres y castilletes, hangares, viviendas, 

construcciones similares y sus partes

— los demás

Depósitos, cisternas, cubas y otros recipientes análogos, de aluminio, para cual
quier producto (con exclusión de los gases comprimidos o licuados), de capa
cidad superior a 300 litros, sin dispositivos mecámicos o térmicos, incluso 

con revestimiento interior o calorífugo:

id. id. id.
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